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Martes 20 de junio de 1845. 6 CUARTOS. 

9eiuscribe a esteper.od.ee, qne sálelos m.r-
jueves I sabidos, en 1. -mprent. de P.ta, 

!aíle de las Tres Cruces, a 10 rs. a Imea, lleva
da á case de los señores suscrUores. 

Los aviso» ó articules podrán remitirse i la 
redacción qne se halla establecida en la misma 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, fran
cos de porte,sin cuyo requisito ne se reciben. 

BOLETIN 

PARTE OFICIAL* 

E L R E G E N T E DEL REINO A LA NACION. 
Españoles: Tres dias han pasado desde que 

os dirigi mi voz, la voz del Gefe del Estado, a-
tento solo á su bien; la de un Soldado que ha 
combatido por so patria; la del que juró consa
grarse todo á la conservación desús leyes, de su 
independencia y libertades. Desde entonces el mal 
tunde: cada dia invocando mentidamente el nom
bre de estas leyes, se aumenta la audacia de los 
que enarbolan el estandarte de la rebelión, y 
se obstinan en abrir un abismo bajo nuestras 
plantas. ¿Me contentaría boy cou hablaros otra 
vez, con haceros ver la sinceridad de mis 
piheipios, de qne ningún hombre de bien duda? 
Hoy mis deberes son mas grandes; hoy me inspi
ra mi conciencia política que no cumpliré con 
ellos sido saliendo á combatir en persona á los ene
migos de mi patria á derribar ese sacrilego pen
dón bajo el que se abrigan los enemigos del so
siego público. ¡Ya están conocidos sus designios 6 
intenciones! 

Hombres de la libertad, de la Constitución, 
y liberales de buena fe, que aspiráis á la regene* 
ración completa de vuestro pais, ya habéis visto 
mas claro que la luz del dia que estos .movimien
tos son todos de reacción y de venganza ; que se 
os quiere arrancar el finito de la gloriosa revolu
ción de setiembre de \ HhO; que se os quiere pre
cipitar en la anarquía para allanar asi el camino 
de la servidumbre. ¿Y estaría el Regen tu del Rei
no en la inacción cuando rugo tan negra tempes
tad sobre el orí zonto político de España? Esto 
quisieran los enemigos de mi patria,, los que se 

complacen en so humillación, los que le prepa
ran sus cadenas. En dos ocasiones parecidas dejé 
la capital; la actual es mas crítica, mayores son 
los peligros que va á arrostrar este soldado, mas 
crecerá su valor y constancia, crecerá el ánimo, 
el aliento délos que con justicia, me consideran 
como la bandera de nuestras libertades. Voy á 
merecer hoy mas que nunca tan hermoso titulo. 
S í , valientes liberales ; no defraudaré vuestras es
peranzas* 

i . . ; . ; Españoles, hoy os vuelve é prometer el Re
gente constitucional que no entregaré á la rebe
lión , á la anarquía - las riendas del Estado ; boy 
os juro del modo mas solemne bollar con pie fir
me cuantos obstáculos se opongan á la libertad, 
á la grandeza, á la gloria de esta nncion tan digna 
de ser feliz y venturosa. En derredor de mí, pa
triotas todos. Vivan la libertad y la Constitución, 
viva Doña Isabel II, Reina constitucional de las 
Españas.:Madrid 49 de junio de \8k3.=»El Du
que de la Victoria, 

• • . • 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

He dado cuenta al Regente del Reino de la 
consulta elevada por esa dirección general á es
te ministerio de mi cargo con fecha de ayer, so
bre sí en la supresión de los derechos de puertas 
se hallan comprendidos los de alcabala y cuar
teles que se cobran en esta corte al mismo tiem
po que aquellos; y enterado S. A. se ha servido 
declarar que los expresados derechos deben con
siderarse suprimidos. . . 

De orden de S. A. lo participo á V . S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años; Madrid 30 de ma
yo de 4 8Ji3.=Meudizabal.—Sr. director general 
de rentas unidas. 
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MINISTEÜIO DE I.A GOBERNACION DE IA PENINSULA. 

Negociado núm. \%.^Circular. 
Debiendo incorporase á este ministerio las a-

tribuciones gubernativas de la suprimida» direc
ción general de Estudios conforme al*árt.'2.°^del 
decreto de fecha 4.° del corriente 9ky encargarse 
la centralización de los fondos propios de los es
tablecimientos de instrucción pública á una junta 
compuesta de--un. presidente y de cinco vocales 
como1 previene1 el aM. 7.a del expresado decreto, 
S. A. el Regente del Reino se ha servido resolver 
lo siguiente: 

4.° Se crea en el ministerio de la Gobennr* 
cion de la península una sección de instrucción 
publica, i r A ~ 7 i v r , n T é h 

2. ° .Esta sección se compondrá de los tres 
oficiales*de secretaria que en «1 dia se ocupan de 
los ramos de enseñanza en este ministerio; de o-
tros dos oficiales de secretaría, aumentándose al 
efecto con dos plaza de la clase de oficiales sextos 
ía ̂ planta cfél mismo; de dos oficiales ausi liares 
con el sueldo anual de 423 rs.: otros dos con el 
de 403; y dos con'el de 83 f de tres escribientes 
cor* e*I haber anual de 53 reales, y tres corí el dé 
H9. Tanto los oficiales auxiliares ¿romo los escri* 
bientes serán nombrados entre los actualmente 
empleados en'lá/suprimida dirección. 

3. ° n Bé'Iós-fóndos dé instrucción pública se 
a t o t ó r á h ' ^ ¿"ste1 ministerio '1608 
í^V'atidálérpára^U^cer éf ¿personal', gastos dé 
mtSüms/\n^míóaá y.Akmrqfcktoe necesa
rio^ {a creación de la sección. ' • , 
- a » > ^ f ^ s e c c í ó ^ oficial 
^l D mlr\¡sterid^' > , h : 1 p f l ^ f 1 ^ " ^ ^ 

W W M P } tfemffitos sé éiftétiúétin, pót áfibra, 
di^Hametíte^dtór/él'Bobiéíiib? b ) 3 í l 1 0 ¿ f " 1 

^ l « * í l ' ^ ^ f g d ^ f e ' á i ^ a t ó i t é V Wales ¿ ¿ !a 

TRsta poíér" cbü ¿üsMepéridencias, que por 
ahora serán las que forman eT ̂ e^cikdd^dmí-
nistrativo , se constituirá* en uno de los estableci
mientos J¡tenrYtólDéS jMadfítf; ^ 1 hasta que se 
tíesi^ngj'cdntiniiálfá 'erf'eK'lócai qué ocupaba la 

HJJ ftb 05 aoj'ijilI ^ . . | , i f 

cuenta de recaudación 6 inversión de fondos. 
"~ *Vé ó rilen d é S r A . fo WWW|UU 4 V. S. para 
su inteligencia y demás efectos. Dios guarde á 
V* S. muchos años. Madrid 2 de junio de 48¿í3.=* 
LaJSerna;*» Sr. gefe político de 

/ " 
Parte recibido en el Ministerio de la Guerra. 

dirccéiod; 1 

' 8.° V ^ e t á p r g o d é está ¡¡tirita todo l o Vélativo 
'& roieada'cibfi y í dinfíftu , cfert l üe J lbs : Toñdos üéifcfs 
estóWeéiihiéhtóVgéricfalc^ m'st'rUrcdrorr publica. 

L o s ^(éVW'lÚ escuelas <fe* entérJdérán 
VlWe^airifnte con la junta dé centralizacionféh los 
áWriíó* ptirarrreYité^c'orítmicos. y p o r e l l a te ha
rá t o j a clase de pagos . , P¡ n 

„ ^ I d ^ H ^ o c i 

resolución s u p e r i o r , y sera obligación .«. 

ma remitir mensualmente ü este minister io l a 

Primer cuerpo de ejército.«»Tercera división. 
«Es tado mayor.—Excmo. Sr.: Al Excmo. Sr. 
capitán general de este distrito digo con esta fe
cha lo que sigue: 

Excmo. Sr. : Ayer á las cinco de la maña
na salí de Tarragona con la división de operacio
nes que V. E . puso á mi mando y con el tren de 

hr batir, dirigiéndome á esta villa, á cuyas inme-
. diaciones llegué á las ocho. Inuiediatamennte me 
I ocupé en desplegar Jas tropaŝ y hacerlas tomar 

las posiciones que me parecieron convenientes , 
dando k las balerías de artillería montadas y de 
montaña la mas oportuna. 
"* "*A1 mismo tiempo se exteritKa la intimación á 
los sublevados reducida á exigir la sumisión de 
la villa^sin la cual se rompería el fuego. 

En esto se preŝ iUQjcoji el carácter de envia* 
do del Sr. Prim , que se hallaba con parte de^us 
fuerzas eu las afueras de la población, el capitán 
Sisere , procedente de cuerpos francos, á mani
festar que aquel observaba qua :serestaba hacien
do j>reparativos -hosttleay gr/qidê vOOiíCje$abia;ti erj 
el acto romperían el fuego., Goritestefe qjue debe
ría saber qt<e el¡objeto? c|«i ítoiivienida; ^.ipddríft 
ser otro qpe reducirla^ la obadiemeiajá.los; suble,-
V^r lo í s t 'uoUn -;..:><! .»A.v,n>M 7 i;»ajn9huuq!ihui 
" 1 0 Apenas* se habiai* 1 pasado tres mi nutos dpspue* 
de est-a:t*ontestaoioî ,:TompierQn el•!fuego conlr4 
la artillería 1, «xizadores y oolumnajs xuas avanza
das una multitud de gente que se hallaba enterâ -
tneiitecnbíerta ier̂  las tapias aspillei adas que cer? 
dan las huertas de la población y causándonos la 
máyb^^árte de nuestra» pérdida.; Entonces Jas 
compañías 'de* cazadores y otras de granaderos y 
fds\\cTó%Idesplegadas j protegidas por el ceritero 
"füe£0'tle la artillería y ayudadas de los zapa-» 
dbrés, desalo jurón á los enemigos de i todas las ta-
jHás étí qué se oeúltuban, y <le las cítsas exterio
ras 'de. la poWacion- > desde cuy as tventañasoos di
rigían un vivísimo fuego que no bastó á.imponei? 
d,rnie,s:lfbs sdldidoe, cuyo natural! ardor y entu-
sPáfiirnóUWvé cfíih-vontunee prohibiendo - la «nitrada 

feh'lá vUlít ,'tod^opiiesiada á llevar la ¡majencia 
l̂ â ta ¿\ última extremo. . xul i ! ...j, j ¡ M m 
M " Continuó 'cld'oê a de las baterías de montaña 
y montadas, mi0111ras rpio i adelantándose el • tren 
de batir y 1 determina r sil eúi pinza miento, se dis-
|iusb una balería du morteros y de obuses qilo 
rompió el fuegr>: Solnr* las diez du la uiúñaua, pa
rándose á las dos do la.tardo para dar un descan
so á los artilleros y variar de situación los mor* 

I' ! I .ul mu 1 »Í..I,Í» 
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teros??**1 pí>rí?fa&fc d<? flfljlafla^s. se habían en-
tetrado 'tesj^fwst»^;; oqnj«>¡j . 

. uA las tre^yolvÁÓ ^Tpnjy^el Juegoiy en |os 
primeros disparos cesó por, ijna bandera blanca 
que divisé en la. torre, de la iglesia. Pasada media 
hora sinque.se. nie presen^ra proposición,alguna,' 
envié un oficial con una comunicírcíou al ayunta
miento deReus, manifestándole la razón porque 
suspendí el fuego, y advirtiéndole que continua
ría á las cinco si antes no se me decía el objeto con, 
que se enarboJó dicha bandera. 

• jEatabladas desde en topees las negociaciones,, 
y habiéndoseme presentado una comisión del 
ayuntamiento y personas influyentes de la villa 
á rogarme que á cualquiera costa evitase á la po
blación níavores desastres que los ya sufridos, les 
ofrecí las garantías y les exigí las condiciones que 
contiene el adjunto documento¿ en cuya conse
cuencia acabo de entrar en la villa. 

Los cabecillas y muchos Nacionales armados 
la desocuparon anoche con el Sr. Prim á su fren
te, quien después de haber ofrecido no compro
meter la población, ha sido la causa de tantos 
males como esta ha sufrido por haber roto él íuéV 
go contra las tropas. , ; 

- Me limito por ahora á dar á V. E . esta rese
ña de lo o.cúrrido para no retardarle la noticia, 
y me reservo pasarle el parte detallado cuándo' 
con mas despacio pueda hacerlo. -, 
oh Mi pérdida consiste en 10 muertos y 53 ha-
biepdoitenido ademas 34 contusos. Ignoro la del 
enemigopero sé que ha sido bastante. 
. í',Lasftfopas de todas armas se han conducido 
conejl valor y decisión que tienen acreditado. La 
ftrtiílejr.ía pomo siempre se hizo admirar, tanto 

Íor la serenidad con que apecho descubierto y 
ajo el tiro de fusil colocó sus baterías, rompió 

y sostuvo el fuego bajo la dirección de su digno 
gefe el capitángjjSyduado de{ teniente coronel.D. 
Jesualdp de Lema, cuanto por el acierto de sus 
disparos y. que todos fueron aprovechados, 
-j Aunque tengq entendido que la mayor par
te* de los que salieron anoche fie Reus con él Sr. 
Prim tienen intención de retirarse á sus casas, tan 
luegocomo pueda saldré á perseguirlos en todas 
-direcciones. . ...... , fe)J 0s . , , 
• n-Lasqué ¿rasla^o/,^ V. E . para que con mas 
prontitud pueda llegar á conocimiento de S. A. 
el Regente del Reino..Dios guarde á V. É. no* 
chos-ano.s;Jlcus 4 2 de jupio de 18**3 á las ocho de 
la mañana.«-Excmo. Sr.=- Martin Zurbano.a 

•.Excelentí^iuioSr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de la Guerra, . 

Ofrecimientos y condiciones que el general de 
esta división hace y exige q la comisión que 
representa la villa de Reuf. 
4.° No se molestará á ninguno de los indi* 

viduos que hayan tomado parte en las últimas 

por nmgu-
mínimo 

ocurrencias por su comportamiento ni p< 
na otra cao^^h^fe^MftlrT to ¿tes 
lá villa de Relis. niiforj , < i:;¡air Inû u 

2 ° Se entregarán inftíédiatánienté las armas 
de fuego que tengan los individifos que están den-i 

: tro áe la'población. , 4 ; i ' * >'' »v ' • \ ;, 
3.' Los.que no quieran aceptar esta cond¡- ; 

| cion '̂ptied îi' libremente elegirapartido de sa
lir donde les convenga. Si se retiran á sus casas' 
y se presentan á indulto, sétún absolutamente 
perdonados. Si por el contrario prefieren defender 
su, opinión, se sujetarán á las consecuencias de la 
persecución qué les harán las tropas..oilrj * r.n 1 

# 1 ° N i n g ú n individuo, Sea fino Nacional, quer 

voluntariamente ó por fuerza haya venido á Reus 
á defender la bandera levantada en dicha vila>v 

será molestado en ningún concepto si se retira á 
stí hogar acogiéndose al indulto* ! . >JÜH C 

5.° ' Tarij oco se molestará de ningún moda 
á los puebloŝ  de donde sean los Nacionales que 
han tomado parte en las ocurrencias de Reus. 

f « 0 Alias ocho de la mañana próxima deben 
estar entregadas iais armas de los que queden en 
Reus para acogerse á) indulto. Hasta dicha hora 
ño se romperá el fuego* ni de una ni de otra par
te, ni tampoco por ios que no acepten estas pro 
posiciones;"; 4 ü r)•; 'rp»;i 1 ; 

' ; Campo delante dé Reus 41 de junio de 4 8̂ 3, 
á las seis y media de la tarde .»El general co
mandante generalMartin Zurbano. 
~: Nota. Los heridos que sé creso comprome
tidos y no quieran aceptar las condiciones expre
sadas, podrán quedarse á atenderá su curación, 
después de la cual podrán ir adonde gusten ó to
mar el partido que les con venga. **=¿Zurbano==Es 
copia.=«Zurbano. . ,. . ^ 

S. A . el Regente del Reino se ha enterado con 
agrado de los anteriores documentos ̂  y ha man
dado que en su nombre se den las gracias al va
liente general Zurbano y demás individuos del 
ejército de su mando; confiriendo á quel por de
cretó de este dia el grado de teniente general, 
por el homenage que acaba de rendir á las iastU 
tüciónes oonvStitucionales y al Trono de la Reina 
sometiendo á los enemigos del reposo público y 
de la Constitución del Estado. 

> i VJ 

1 f I •. i • • i v 

G0B1EIINO POLITICO PE MADRID* 
« E l Éxcmo. Sr. Ministro «de la Gobernación 
dé la Península en 8 del corriente me dice lo que 
sigue: x• [ ' • • • • 

€ i Excmo, Sr.=»El Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros me dice con fecha de ayer lo que ai-

l M 
g U é . * . r U J i i ' i r . . . 

...•>. .i- ' ^ »> ••' l \ ; til- r »" nol »t 
{Véase el Boletín núm. 4631 del sábado 40 dd 
cotriente> Presidencia del Consejo de Ministros.) 
i -De la propia orden lo traslado á V. E . para 
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que haciéndolo circular inmediatamente á todos 
los ayuntamientos de ia provincia, puedan estos 
y sus honrados habitantes descansar tranquilos en 
la lealtad del gobierno y conocer los medios de 
que se valen sus enemigos para turbar el reposo 
público.» 

.Lo que se inserta en^l Boletín oficial para co
nocimiento de dichas autoridades y habitantes de 
la provincia. Madrid Ak de junio de A8k$.***Es~ 
catante.] m n , . 1 

Las justicias de los pueblos de esta provincia 
procederán á la captura de Juan Pedro Ñiño, Be
nito Vil bgrauv (a) el frutero, Bernabé y Manuel 
Garzón (a; los chulos, reclamados por el juez de 
primera* instancia de Santa Maria de Nieva 4 á cu
ya autoridad serán remitidos caso de ser habidos. 
Madrid Ak de junio de 4&UZ.*=*Escalante. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 
En virtud de providencia dictada por el se

ñor Lio. D. Fernando Ugarte, juez de dicho par
tido, se cita, llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho ala posesión y propiedad de los bie
nes que constituyen la capellanía colativa funda
da en la parroquial del propio lugar de Getafe 
por D. Antonio de los Herreros, á fin de que en 
el término de treinta dias, que principiarán á 
contarse desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, deduz
can el que entiendan les asiste en dicho tribunal 
por la escríbanla de D. Juan González Cazorla; 
pues trascurrido dicho plazo sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

PAUTE OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

En el Real Heredamiento de Aranjuez existe 
para su venta un abundante depósito de maderas 
de construcción de las clases de álamo negro, 
blanco y chopo , y se darán á precios muy ane-
g lados. 

SEGUROS MUTUOS. 
La sociedad agrícola de la provincia estable

cida en Madrid como capital de ella, y por aho
ra en la plazuela del Carmen número H , cuarto 
principal, que tiene por objeto el reintegro mu
tuo de los daños que por incendios sufran los 
predios urbanos, y el de los productos de los 
predios rústicos por pedriscos, granizadas é incen
dio», ha circulado los Estatutos previa su presen
tación en el gobierno superior político, teniéndo
los de manifiesto en dicho establecimiento^ pero 
conociendo que acaso no tendrán ia suficiente pu
blicidad | lo anuncia por medio de este ikiletin 
oficial, esperando que los ayuntamientos, por 

obsequio á sus convecinos, darán la necesaria, 
procurando al mismo tiempo asociar las fincas de 
los propios, como natos administradores que son, 
y dispensando la protección á esta sociedad de 
labradores y propietarios que tantas ventajas pue
de reportarlos, y sin la cual se hallan continua
mente locando sus ruinas. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Arroyo-molinos ha señalado el dia 29 del pre
sente mes para verificar la venta de los pastos de 
la rastrojera de su jurisdicción en el corriente 
ano. Lo que se avisa á los lidiadores. 

En Villanueva de Perales, y bajo el pliego 
de condiciones formado al efecto, se subasta el 
21 del corriente, nn pedazo de monte matorral 
destinado para caza y propio del común de di-
cho pueblo* 

Habiendo aparecido en los montes y vaque
ría de la villa de Villamantilla un toro descono
cido, como de cinco á seis años, bien encorna
do, con raya parda y castaña en el lomo, bastan
te recio y otras señas que se reservan; se avisa á 
su dueño para que presente documento que acre
dite su pertenencia y le será entregado. 

En la villa del Pardillo, distante cuatro le* 
guas de la corte, se halla vacante el partido de 
cirujano; su dotación es doce rs. diarios qne pa
gan los vecinos por repartimiento; se le dá casa 
para que habite: hay dos sacerdotes cuya asis
tencia no entra en la asignación y algunos que se 
afeitan en sus casas. La vacante se proveerá el día 
29 del corriente mes. 

En la villa de Alpedrele y dia 12 de julio 
próximo se proveerá la plaza dé'-maestro de pri
mera educación y sacristán, <Jtíe deberá recaer 
en un mismo sugeto, con la condición que ha de 
saber tocar el órgano: su dotación son 5 rs. dia
rios,' ft pagados de fondos de propios y el otro 
por repartimiento vecinal, seis carros de leña y 
casa donde vivir. Los pretendientes han de ser 
adictos á las instituciones que nos rigen, y diri
girán sus solicitudes, francas de porte, al secre
tario de ayuntamiento. 

En la villa de Humanes de Madrid se hallan 
concluidos los repartimientos de culto y clero y 
puestos al público én su secretaria por término 
de ocho días, en cuya época se oirán las recla
maciones que se hicieren por los vecinos y terra
tenientes forasteros ; y á los que no lo verifiquen 
en dicho término les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 


